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Expte.n" 48.985/84 

BUENOS AIRES, ~. \) ENE 1905 I 

VISTO el proyecto de Calendario Escolal' para el ano 1985 que ­

e1aboral'u el Grupo de Trabajo constituído por Resolución S.C.E.n" 7p de 

fecha 11 de octubre de 1984, y 
! 

; ¡ 

CONSIDEP.ANDO: 

Que por Resolución Ministerial n" 116 del 26 de setiembre de ­

1975 se encar~a a la Subsecretaría de Edllcación la constitución de un Gru 

po de TrilbajQ permanente que tendr5 a su cargo la eva1ucación de ]¡¡ apli­

cación del "Calendario Escolar Unico" .Y la propuesta de las Illodificacio­

nes que estime oportuno introducir en su texto y la elaboración de la <lis 

tribución de la actividad esco1<,lr anua1.­
" 

.,Que la Comisión constituída por Resolución S.C.Ln" 70/84 CUI~1-
; ~ ., 

pl ió la tal'ea enconlendada por Resolución Ministeria'¡ n° 116/75.,­

1 ~ 
;. J~~ 

Por ello y de confonnidad COil lo propuesto por 1 a Subsecrot<:i"Í¡¡ ;J 

de CO!1ducción Educativa.­

EL rmIISTP.O I1E ErlIiCACIOj,\ ': ,;l!STICIA 

P.ESUELVE : 

ftRTlC¡;LO 1°._ !',:Jrobar el Calendario Escolar para el año 1985 cuyo texto 

forma pane de la presente Resolución.­

APJICULO 2°.- flejar establecido !,!ue el inicio de clases serií el 11 de ­

marzo de 1985 pal'a los niveles pre-primario, primario, ¡nedioye$tab1ec!, 

mientas de educación especial y su finalización el 30 de noviembre.-

Invital' a los I~inisterios provinciales, al Terl'itorio ~!a-

cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y u' 

l/ji 



[ 


1111 

la ~1unicipal idad de la ciudad de Buenos Aires, a adoptar iguales telllper! 

mentos que los expuestos en la presente.­

ARTICULO 4". - Encomendar al Departamento de Serví cíos General es 1 a ado~ 

ción de las medidas pertinentes para la impresión de veinte mil (20:000) 

ejemplares y al Centro Nacional de Infol1nación, Documentación y Tecno10­

gía Educativa su posterior difusi6n.­

ARTICULO 5°.- Regístrese,comuníquese y arch'ívese.­
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DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR 

A¡~O 1985 
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NORMAS DE APLICACIOH 

AMBITO 	 DE APLICACTON 

l. 	 El presente Calend2lrio rige para los establecimientos escolarf!s de 
nivel preprimario, primario, medio y establecimientos de educación 
especial de>pendientes del Ministerio de Educaci6n y Justicia de la 
Nación. En los institutos de nivel 'superior será de aplicaci6n en 
los casos compatibles con sus características. 

1.1. 	 Las actividades prevista,s en el Calend::trio gscolar deberán r<?ali ­
zarse en las fechas establecidas en' él, salvo cuando mediare dispo­
sici6n expresa del 11inisterio. 

Período escolar 

2. 	 Se entiende por período escolar el lapso durante el cual se desal'rQ. 
llan el término lectivo y las actividades previas y posteriores a 
éste, programadas para el logro de los objetivos educativos de cadu 
instituci6n. Durante este período el personal docente estartl. a dis­
posici6n de la Direcci6n o Rectoría. 

2.1. 	 El período escolar común comenzará él 10 de marzo y concluir,) el 31 
de diciembre de 1985. Se facul ta a los establecimientos ednciKiona­
les que, por la indole de su modalidad, necesituren anticipar la i ­
niciaci6n del mismo, que regulen e!>ta fecha de acuet'do con la reil. 
lidad de sus establecimiento,s, pudiendo comenzar las actividades en 
la últ ima semana de febrero. 

2.2. 	 Los establecimientos de enseílanza o las autoridades escolares 10ca­
,les 	podrán proponer a los respectivos organismos rectores de la en­
señanza, en todos sus niveles y modalidades, la aplicaci6n de un P!i!. 
ríodo escolar propio, continuo o discontinuo, cUimdo lo aconsejen 
razones geográficas, climáticas, econ6mico-sociales, o de adecu,ª 
c:i6n a calendarios escolares regionales o provinciales. 

Término 1ectivo 

3. 	 Se entiende por término lectiv'o el lapso durante el cual se de­
sarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje. No incluye el períQ 
do de apoyo, ni 105 exámenes previos, generales, complementa­.;;::;re, y de ~qU(t"ci". 
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3.1. 	 DurQ.ai6n: 

3.1.1. 	 En 1.05 establecimientos escolares de nivel preprimario, primario, 
medl0 y establecimientos de educación· especial con periodo esco­
lar común: 11 de marzo i\l 30 de noviembre de 1935 • .. 

Actividades previas a la iniciación el::;;l téx'mino lectivo 

4. 	 El lapso del período escolar anterior a la iniciaci6ndel t~I'mino 
lactivo est,wá dedicado. de acuerdo con la distribuci6n de activ,Í. 
dades que integra este Calcndarj o y con las normas eé'pecific1\s 
que ir.lpartan los respectivos organismos, a la 1"e'1.1.i:.:nci6n de la!> 
siguientes tareas: 

'. 4.1. 	 programac:i6t1 de la ·activi.dad administl'ativa escolar anual. 
•	 4.2. Pre.pbr'.\cién del ámbito escolar, eqtÜpos. materi<ü dic.úctico, te;.;, 

tos y bibliografía , de acuerdo con la prog¡'amilci6n previstil. 
4.3. 	 Reuniones del personal dire'ctivo y docente y planificaci6n de les 

actividades docentes del pferíocJo escolar. 
Recepci6n de exámenes prC!víos: regulares y libres; generales: r.ü 
gulares y libres: de equivalencias y comple)it(mtarins. 
Información, orientaci6n y matrlculaci6n de alumnos dentro de ca­
da nivel. 

Actividades posteriores a la finalizaci6n del término lectivo 

El lapso del 	periOdO escolar posterior a la finalizaci6n del t6r­
mino lectivo 	estará dedtcado. de acuerdo con las normas especifi ­
cas que impartan los respectivos organismos, a la realil",aci6n de 
las siguientes tareas: 

5.1. 	 Actividades de apoyo para lo!; alumnos que deban rendir exan:en 9!::. 
neral.•5.2. Recepci6n de exámenes previos: rcgule,rcs y libres; generales: rE! 
guIares y libres; de qquivalencias y comple:"(1entarios. 
Reunión gencr~l para la evaluaci6n del trabajo del periodo esco­
lar y planificaci6n de las actividades que deben tener lugar du­
rante el receso. 
Cursos de perfeccionamiento en todos los niveles durante el lap­
so comprendido entre diciembre y febrero. 
Finalizaci6n de trabajos de talleres y laboratorios de cumplimien 
to previsto en el periOdo escolar; realizaci6n de las tareas de 

.mantenimiento 	y preservaci6n de ios respectivos equipos, aparatos 
máquinas, instrumental, herramientas, etcétera• 

. ' 



Complctilr las tareas adr:linistrativas inherentes a la fina1iz¡;¡ ­
ci6n del término lectivo. 

r~ccesos escolares. 

Los reces.os escolares serán· los que a continuaci6n se i ndi can: 
Durante el per'i.odo escolar-común o espccia1- en las fechas que 

. anualmente determine la Distribnci6n de la Actividad Escolar. 
'5.2. Los domingos. 
~, 3 .. Lo s súbados, excepto pi\ril 1 as act i vi dades progl'i1r~1ldas que', de-ª 

cuerdCl con la planificaci6n dispuesta por cada estabH~ci",iento. 


deb,~l1 reill i zaré;e en eso.'; díe.s. 

Los ferL,dos n,lci,onalcs (excepto 25 de mayo. 20 de junio, 9 de 

juJio y 17 'de agosto) y dias no laborables establecidos por ley 

nacjonal. 


c: .). 
, . 
) .. El 11 de setiembre (Dia del Haestro) pi)¡ra el personal docente, 

de to(ji1S las jC:'Llrquíi'ls, y iüunmos de los (~stablecimiento" de 
los niveles preprimario y primario dependientes del Ministerio 
de Gc]uc"ción y Justicia. 
El 21 de seticmbl'(') (Día del Estudiante) en los establecimientos 
de nivel preprímario, primariQ y medio de todas L1S mod,-:-.l id,a­
cles d(~pendient0s del Ninistcrio de 8ducaci6n y Justiciil. 
~~l 1'1 de ,;cti.cmbre (Día dc!l profesor) para el personill docente 
de toeLls las jcrilrquias y modalidades y alumnos de estableci­
mientos de nivel medio y tGY'ciario. 
El día de la fiesta patronal o fund<:tcional de cada localidad Pia 
ra los ·establecimicmtos que funcionen en ella, cuando haya sido 
declarado feriarlo o no laborable por la autoridad nacional, prQ.. 
vincia1 o munícipill, según la jurisdicción que corre5ponda. 
Los feriaoos dispuestos por el Gobierno de la jurisdicción con­
de se encuentre ubicado el establecimiento. 

Actividades en los días sábados 

7. 	 Podrán rea1jzarse los sábados, entre otras actividades: Closes 
de educaci6n física, tcrneos.gimnásticos y deportivos. activid!?, 
des de clubes colegjales, claSes de recuperaci6n, reuniones de 
personal docente y adminístrativo"orientaci6n y matriculilci6n 
de aspirantes y alumnos, atención de los padres de familia y 
reuniones de personal directivo y docente con ellos; exposicio­
nes y conciertos, conferencias, mesas redondas y representacio­
nes escénicas y audiovisuales, tareas de servicio a la cCJeuni­
dad, cursos de perfeccionamiento docente, atenci6n s¡mitaria a 
los alumnos, atenci6n de ahlmnos defici tario.s, funci.onamiento dC' 
gabinetes psic.'Op(}dag6gicos y de orientación voci1cion~l y profe­
sional y recepci6n de exámenes. 8sta enumeraci6n es ejemp1ificia 

~ tiva y./.~c;.. 	exhaustiva.' .j, 
J\~ c:0( t" 1. .. 
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Suspensión 	de actividades 

8. 

8.1, • 

8.2. 
8.3. 

I 

I 
I 8.1. 

8 .. 5. 

9, 

El Director o Rector del establecimiauto podrá dispollel' la sus­
pensión de las actividad8s escolaros, dando cuenta de Gil deci­
stón a la sup'.ll'iorülud, con anterioridad o inl"lwdiatamentc dcspUi:r;, 
segóD co~reSpOl1(la, en Ion s5.guicntcs casos: 
Acto 2elebratorio de los veinticinco, cincuenta, setenta y ciuco 
y cien aftos de la fundación del establecimiento. 
El día en que se realice la fiesta de Educaci6n Fisica. 
El día del sep(;110 de nn m:i,cmbro del pel'solnl o alumno del esta­
blecimiento. Si el deceso se prodUjera en el local escolar' Cllall ­
do el agente está de servic'io o si el falloeimiento ocurriera en 
la casa habitación del establccimiehtD, Be Buspenderdh las clases 
en toda la eGencIa, desde el momento del decc:,lO. 
Asimismo se stlspon(lerán las clases cuando falleciore un famtJ Jr\r 
que comp:n'tiera la casa halli tución en el local escolar, sielOprc 
que el vela torio se l.'ea lizara en la cas:, y no tuviera esta sui 
ciente independencia de la e~cuela. En los casos sefialados preca 
dentemente, e incluso en loa no pl'evir;to;3 en la prcsonh, enuncia 
e:l6n, aun en el caGO que por circunstancias e;3peciales los allill1~~ 
nos no pudieran retirarse a sus dom:l(!ili03 en el horario estable­
cido, el director y el personal'afectado deberán permanecer en el 
establecimionto hasta el mrn3euto en que Be haya retirado todo el 
alumnado. 
Cuando pDr razones sauitartaG o~e seguridad se hiciera iudisp~n­
sable la adDp:ci6n de tal medida o as! lo dispnsiera la respecti ­
va autoridad competente, 
En ocnsión de peligro inminente y grave, o por causas de catás­
trofe o de calamidad pública. 

La ~utoridad reSlJCctiva ,en cada ra~ta de la ensciíanza podrá auto­

rizar, a solicitud del establecimiento y de otros orgun18IDos, la 

suspensi6n de actividades por causas no previstas en el punto D. 

Los p8diclos dcbcrá:l inclic:u' la formu de recupex'ar las clases no 

dictadas mediante la utilizaci6n de días inhábiles o la prolon­

gaci6n del término lectivo. 


•Recuperación de clases 

10. 	 Cnando la illterrupci6n de las clases, pa.'las razones establecidas 
cn los puntos 8.4 y 8.5. o por otras lmp~0Vlgiblcs sea mayor do 
dos diaR, la dirección del establecimiento dispondrá la forma do 
recuperación mediante la ut:llizaci,ón a ta1. efecto de c1í~w inh:Uú-­
les, particularmente los sábados, o la pr0Io11u;ación del término 
lectivo. t 



En oportunidad de efe<>tuar la co~nl!1icaci6n de la suspensión 
de actividades, las dlrecciol1os de los establecimientos aCICa­
lares deber::!n 	dar a conocer a In su})erioridad la fo:cJHa de re 
euperar las clases suspendidas. 	 ­

ro. lo 	 Los ol"'ganis·;110S de conducción deberÁn arbitr,1,r rücurso:":3 para
• los cnsos de pohlaeiollc,;¡s m:tg;ratoriris, dedicando lns díao ~Jtí­

bados a activid::td e'';C01a1" y roduciendo la dllració.l d·"l perio­
do lectivo con la flexibilidad que acoRsejen las earacterís­
ticas locales. 

1 na:3 istencias 	no e amputa 1J les 

11. 	 No se comput~rán las inasistencias en que incurrieren los 
miemb:ros del p,~rsonal y alumnos de credos no católicos roco­
nocidos por el ?.iini::::tcl'io de Itc1actones Exteriores y Culto, 
en oC:1stón de 1",3 Ináximas festividades religioGas de su refl ­
p3ctiva confesión. Será Tec¡nisito follO.ciente para liD co'np!l ­
tal' las lnasir;teacL, dc los alu:llnos la manifestación 8:-;(;ri ­
ta de 103 padres o tutores y, en el caso del personal, la 
presentación dGl interesado, Est~\ norma se aplicará a los 
creyentes de los diferentes cultos, de acuerdo e011 los pre· ­
ceptas de la respectiva religi6n, en las festividlldes qllC s~ 
menciona 11: Credo Judío: Rosll Hnsllaná i YOla J~ipPllr; Pascua. 
Credo MtlF3ulmán: rie<1ta del Des-Ayuno, Fiz;sta del Sacrificio. 
Añ,o Nuevo . 

• 

Periodas trlmostralcs de 	oa111ionci611 de alumnos nivel medio. 

12~ 	 Prlmer trimestre: 11/3 al 1/6 
Scgull<lo tri.1I0stre: 5/6 al 10/9 
'rercertrimcstre: 11/9 al 30/11 

Periodos bimestrales de 	cnlificación de alumnos de nlvel primario. 

13. 	 ;" Primer bimestre: 11/:3 al 11/5 
Segundo bimestre: 11/;; al 20/7 adecuar las fechas de 
Tercer bimestre: 22/7 al 4/10 acuerdo con el r8ce90 de 
Cuatro bimcsttre: 7/10 al 30/11 invierno 

Receso escolar de invicJ,no 
H .• lO él] W.l.Cap. Federal y 	 Proviucias de Buenos Aires(cxccpto dtstrito Pata­

gones), C6rdoha, Corrientes, Mendoza y Territo­
rio Naciona 1 do la 'l'iolTa del Fuego, Antál·tidn e 
Islas del J\tlántico Sur. 

"',.' 




, 
___c.._:, _____________ : Provinci:ls de Ca tamcrcá, Cha­22 o.l 31/7 

co, Ct~but, EJ1tr,~ nío:~, llormos:l, .Jujuy, La Prunp.l, 
La Rio,ja, h!isiones, Ncuquón J lila Ne:gro y Di;:;tTi­
to PatagoJ1es(pcin. do Buenos Aires), Salta, San 
Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago 
del Estora y 'l'ucumán. 

Suspensi6n de 	 clases - Exúmenes de Julio 

15. 	 Para fwilltar la organización y des:u:roJ,lo de las mesas ox~­
• 	 mlnadoJe'as de julio, los es tablecimi8ntos de nivel medio sus­

penderdn las clases los dfas 2 y 3 de julio. En 108 cstable­
blocimientos con alta matriculación so p)coeurará fOl'¡~:lr el 
mayor nÚ~!1cro po;.:;ible de lUC: S.:\ S , en estos dos días~ ~)i es nccc 
sario se continl1a:eá la tarea en 10;3 días siguientes coordi--· 
nando la activido.d d,~;: los illtcgrantef~ de mesa con sus cáte­
dras. Se hU,3car,i :11ternr lo fJenOU poslble la ac'l:ividad eseo 
lar habitual.. . 

Iniciaci6n del término lectivo 

lG. 	 El dia (le la iniciaci6n del: término lectivo, 011 la p:rimer,\ 
hora de cada turno, se realizará Un acto especial (F.2). 
El Director o lleetor del est<lblecimiento cxplicará el sig­
nificado del acto mediante una exposici6n breve, adecuada a 
las circl1nstRncias, y formulará los ohscrv<lcioncs y conH"uta 
rios que considcrepertin'3ntes. En la medidn de lo »081.b1.c·-' 
s,ú'á reproducido y entrer;ado a los mie;nbros del personal y 
a elida aluw:lO, CllJOS respom;ablcs deberán notificarse en el 
cuaderno respectivo de un esquema o resumen de esta exposi­
ci6n junto con las características del establecimiento y 
las informaciones e instrucciones mas necesarias para los 
estudiantes y 81lS familias. 

Heunioncs 	programadas 

17. 	 Durante el t6;:'~l1no lectivo, las autoridades directivas efec­
tuarán rCLlnioaes con padres de los alumnos según los turnas 
o las facilidades de que dispongan (n.M. N"Z59/79). Estas 
rellniorlC~, se rea l:l.!?arán: 

17.1. 	 EIl los prinlcros días dol t6r:nino lectivo. En ellas, el H(~c­
tal' o Director, reitcrürá 01 plan mencionado en el punto 
16, l"espandel',i a las oiJservaciolles o prog'untas quc se le fOl" 

mulen y, al mismo tiempo, tomará nota de las sugerel'lci::ls que' 
reciba. 

17.1.1. 	 otra r,zuni6n similar., mas pormcnol'lzada y COIl il1fo1");I:.\cionos 
y explicaciones especificas, deberá realizarse con los pa­
dres de 10:3 alu'nnos de :'primer año de cada uno de los nivo­



les ele ensefíanza que illtof;r;:m el establccimi8l1to, do acuer­
do oon las instruccio<l,j,s de eada Or[!;anismo de condncción. 

17.2. 	 En el transcur;:¡o del tér;aino 1ecti\'0 y en las op::>rtl1!lidades 
adecuadas, el ncotar o'Dil"eetor y 01 personal docente rea­
lizarán reuniotlC!s con pnd¡'cs de alllmno~, p,n'a infOl~J\lar sobre 
la lll~lr(;ha elel pro,~eso ele enseíianza'-apl'endi7,~.\;j'2, la fOr;ll::l de 
evaluación de la condll~t!l es·~oln.~~ de los alu:nnos y rocoger 
observaciolles e iniciativas de los padres, 

Inic'iación y terminación de la ll.ctl'11dad diaria 

18. 	 Al inielarse la activid:J.d diaria se i7,ar:1 la Bande:ra Nacio­
nal, la que, con~luida la tarea de la jornada, será arria­
da. t.\l:lbas cere:uo;ltas se r0:::~1:i.zurán de COl1fol';nidud con las 
normas sobre "Caraet<2r:l~~ticafJ, Trntamiento y uso de 103 S:lm 
bolos Kflcionales". (R.!¡í. NC 16J5!78-An<2xo), 

Conmolnoracióucs 

]9 	 Tienen por objeto contrilmir a la formación espiritual, ctica 
y civica de los cducancloa; procurar h\ com:olic1aeióll de la 
unidad lll\eiona l,l'orta lccer la contl.r:u1dad de los va101'38, 
creeur:las y trad1.ciones que constituyen el fundamento de la 
comun:t{la el nX'Gontill:l y que iút':,gra n con pc~rs ona lidnd 3JJ:op:la 
el contexto hil·:tórico del CJH:; fOl'r,lan parte, Procuran :wlmilJ­
mo delJtaear lo~ aspacto3 que confieren identidad 2ultural 
propia a cada rcn:ión .. 
En cl nivel preprlmario se ¡;ealizal'(( en los casos compati­
bles con sus caracteristicns~ 
Cuan:l0 coincidan COll el período eseoIar, las conmemora cio­
ncs fl.jarlas en la Distribu(:ión de la Actividad gscolar, se­
rán rocordadas según las siguientes forma;3: 

F'onUA 1: 

19,1. 	 Los dios 25 do mayo, 20 de junio, 9 de jnlio y 17 de agosto: 
El acto escolar se l·oalL~.a~·á el di.a pl'?pio d e la fef,tividad, 
La celebración ''le podrá· rcallzar al día hábil ant8rior con 
un acto por tUl'110 pm' d.ocisi6n de la autoridad d,,,l eGtable­
c:l.miento e8,,01a1', quien para tomarla deberá atender a las ne 
ceslc1adcs, costumln'cs locales y a las disponibilidades 88GO:'; 

lares. No se concederá asuo lo co¡r;p,~nsa torio. 
Ctlando la csencla deba part:1.eipar en acto" o;cg;allizad;)s por 
la3 atctoridades o las fuerzas vivas del 11l;;'u·, la conmemo­
ración escolar se lleva.l'á a callo en las dos últimas horas 
del dia h:lb:l.l anterior, Igu:ü crite~c'io se aplicará cuando 
Dsi 10 dispongan las autoridades educativas • 

.' 



Los establed,mientos \'espertin05, nocturnos. de educaci6n especial 
y con residencia de alumnos, podr';!1 celehrar el ac\o conmer;\oratitró', 
del 25 de mayo, 20 de junio, 9 de jUlio y,17 de agosto en la última 
hora de clase del día hábU anterior. 

19.1.1: 	 Los docentes que presten servicios en mil.!> de un establecimiento o 
turno concurrirán,' a una de las reuniones indicadas en el punto an­
terior, en el siguiEmte orden: deberán asistir en forma roti'ltiva y 
opté.\r en todos los CilSOS por aqu611as en ClPlil preparación prevía hu­
bic;;en participado, En caso de que el docente se de,,~:n'.peñe en dis­
tintos niveles, deberá concurrir alternativamente. 
En cada, caso presentará constanciü del acto al que asisti6 

,19.1.2. 	 La conmemoraci6n serú organizada por la Direcci6n o 1~ector5.a, pm:' 
los Departamentos de Haterias Afines o por cOr:1isiones de docentes 
y alumnos, con la supervisión de aquélla y ajustándose' a la pl¿mi­
ficaci6n previa de actividades dispuestas por el punto 4.1. del pre­
sente calendario. 

19.1.;). 	 La actividad educativa erganizad<1 comenzará con una breve explica­

ción oral él ci3.rgo de un miembro del pür50nal directivo o docente. 

f:n esta oCélsión estilrá presente en el lugar de honor la banÓel'il de 
ceremoniél y so cantara el Himno ~acional (Norma9 sobre las C~rac­
terÍ.sticas, Tratamiento y Uso de los Símbolos Nccionales - R. H. 
N°l"35/73 - fH'!CXO - Punto B, aparto 2 inco;o e) y d); Punto D. ap.2). 
completarán el acto, exposiciones de alumnos en forma indivicJu.al o 
grupaT, ilt\diovisuales, etc., relacionadas con el objeto de la oon­
memol'ilci6n. 
Terminado el homenaje patrio, la bandera de ceremonia dQberá ser 
retirada del lugilr (Normas sobre las caracterj~i,:;:t;icas, '!:'rat.ilmümto 
y Uso de los Simbolos Nacionales), pudiendO continuar la celebraci6: 
escolar. 

19.1.4. 	 La organización de las actividades deberá respet,:lr el normal desa­

rrollo de las tareas de aprendizaje y evaluación. Ocupará alterna­
tü,ilmente o simultáneamente a distintos grupos de docentes y estu-, 

diallteS¡: pero no a la totalidad de los alUl:lnos. 


19.1.5. 	 En la medida de lo posible se vinculará a la comunidad con las ce­
lebraciones, ínvi tfmdose a la familias de los alumnos, a ex docente 
y ex alumnos del establEcimíel1to, él. las autoridades locales, rníer,,­
bros de la Asociación Cooperadora. entidades de apoyo, vecinos y 
benefactores del establecimiento. 

19.1. 6 • Cada una de las fechas precedentemente enumeradas d(~berá ser conm",·, 
morada y solemni7.ada en el transcurso de todos los dias de la sen:,," 
na en que ocurran, mediante: 

19.1. (,.1. Clases alus ivas, lectura de documentos relacionados con la fecha, 
:/ . etc., una vez al dia y dentro de las horas de su .respectiva a~;igné\­

':<é, '/}\ tura por parte de los señores profesores de Lengua. Li tera tUl'''j F' UC 
/:/J'¿(/ \~~sofía, Psicología. Historia, Geografía. Instrucción Civica y Edu­

/; /~/ j~ caci6n Civica. El dt~t~fc,~de estas clases especiales se,rá distri ­

¿"¡'J1~ <1*)~(fi' . ,~-~ c~l/ Llv;; )(-~~ <' =-\ 
JI ",,> ) ,\\1S,)/ • ,,----,o ';;..--'
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Los establed.mientos vespertinos, nocturnos. de educaci6n especial 
y con residencia de alumnos, podr:m cÉ:lebrar el ac\o conmemorativo.', 
del 25 de mayo, 20 de junio, 9 de jUlio y17 de agosto en la última 
hora de cl,'l.se del d1a htbil anterior, 

19.1.1: 	 Los docentes ql\e presten servicios en más de un establecimiento o 
turno concurrirán,' a una de las rcunion<C!l indicadas en el punto an­

·terior, 	en el siguiente orden: deberán asistir en forma rotativa y 
optar en todos los UlSOS por aquE'>llas en cuya preparaci6n prevía hu­
bie~;en participado, En caso de que el docente se desE-crr,pd'íe en dis­
tintos niveles, deberá concurrir alternat:í.w;mente. 
En cada caso presentará constanciil d:':!l acto al que asisti6 
1"a cOT'~1lemoraci6n serú organizada por la Dirección o l<cctorJ.a. pOY' 

los Departamentos de 1'1aterias Afil~es o por comisionc~s de docentes 
y alumnos, con la supervisi6n de aquélla y ajustándose' a la pl¿mi­
ficaci6n previ a de activí.dades dispues tas por el punto 4.1. del pre­
sente calcndario~ 

19.1.:3. 	 La 2lctiviciad educat iva 0rganizadél comenzar5 con una bre,je cxpl:i ca­
ci6n oral a cL\rgo de un miembro del p~rsonal directivo o docente. 
En esta oc,J.si6n esti:lr~ presente <;n el lugar de honor la bandera de 
cerf'l<1onia y se cantarÍl el Himno }lacional (¡¡ormas 50lH'e las Carac­
teristicas, Tratamiento y Uso de los SímbolOS N.;1cionales - R.H. 
N°l"3:;!73 - tc,!lCX.O - Punto D, aparto 2 incs. e) y d): Punto D, ilp.2),. 
completarán el acto, exposicioflcs de alumnos en forma individual o 
grupal, audiovisuales, etc., relacionadas con el objeto de la con­
memoración. 
'ferminado el homenaje patrio, la bandera de ceremonia deberá ser 

.	retiradél del lugar (Normas sobre las Caracter~~tícas, Tratamiento 
y Uso de los SímbOlOS Nacional('s), pudiendo continuar la celebraciú' 
e~colar, 

19.1.4. 	 La orgunizaci6n de las actividades deberá respeti'lr el normal desa­

rrollo de las tarea~ de aprendizaje y evaluación, Ocupará aItcrna­
tiuamente o simultáneamente a distintos grupos de docentes y (,,;t,, ­

diantes~, pero no a la totalidad de los a Imano '}, 


19.1.5. 	 En la medida de lo posible se vinC\Hará a la comunidad con las ce­
lebraciones, invitándose a la familias de los alumnos, a ex docente 
y ex alumnos dt?l establecimiento, a las autol'idade<¡ locales, mic%­
bros de la Asociación Cooperadora, entidades de apoyo, vecinos y 
benefactores del establecimiento. 

19.1. 6, Cada una de las fechas precedentemente enumeradas deberá ser conme.. 
morada y solemni7,ada en el transcurso de todos los dias de la sen;;;-­
na en que ocurran, mediante: 

19.1. (,,1. Clas(~s alus ivas, lectura de documentos relacionados con la fecha, 
>). cte•• una vez al aia y dentro de las hora~; de su respectiva asjgnü~ 

,~/> "/7' tura por parte de 105 señores profesores de Lcmgua. Literatur,,¡ Fih 
;:;/J//::>'I\,V>Ofia, Psicologia, Hist7ia, Geografia, Instrucción Civic:a y Edu­/: .. ,~~; j~\ 	,cC\ci6n GiV~ic/a. El j~IC~dOlde estas clases especiales será. distri ­

¡ ..~ J'. <J~)Uj jt)\ '"' [ b.i /~~í <'> 	 \¿1~> fi (l\lS")/ \ • '''--''\~:-.---' \ 
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19.1.6.2. 

19.2. 

Hl,2.1. 

19.2.2. 

l'OIUM 3: 

19.3, 

19.3.1. 

19.3.2. 

huido por las alltol'icladcs de las casas ele cst\:¡.dio de tal 

forma que 103 alumno:-, remcmox'on y prol'undiccn el conoci­

miento y signlLicado de la fecha celebrllda. ~n las escue­

las p¡'imarias 'las claFJos estarán .\ cargo de los respecti ­

vos muostros de gracio. EEltas claSes "alusivas scrvir:'lll dc~ in 

troducción y complem'.:mtad.611.dol acto central cotil\lomorativo. 

La orna~entación osp2cial del ámbito escolar, prcpnr~ci6ll ­
de carteleras y pil'arras de patios y aulas y todo otro lllO­


dio apto p'u'a d:u' a la rccordnción la m:'b:ima solOllmidad po­

sible dm:allte toda la seman::l, estará a carITo de lo::: depur- ­
tamentos de mnterias afines adeeundo3 a la act:i.vidad, sin 

detrimento d.:::l desarrollo del programa escolar. 


Los días 1 "de mayo, 10 do junio, 6 de julio, 11 de setiGll1­
bre (nivel pl'epritnrio y primario) y 17 de seti81,lln'c (ni­

vel medio y terciario), 12 de o3ctubrc y 20 de noviembre en 

todos los establecimientos educativos del ~inistcrio de Edn 

caelón y Ju,:-:)tic:ta. Lns otras co:rncmoraciol1cS során~ detcrml.:' 

nadas en la Distribueión de la Actividad Escolar del presen­

te calendario. 

Se celebrarán el mismo ~ia o el dia háhil anterior, si esto 

fuera asuGto o inhábil,. con" un a cto por turno. 

El acto se realizará en el horario que fije la Direcci6n d'.ü 

establecimionto ~. consistirá en una 11revo explic~lción oral 

a 'cargo del peri'ional di¡'cctivo o docente)' d(~ ul\l'nnos. 

Estará presente en el lu:;ar"dc honor la bande1:-a de COrO:l:lO­


nia y se cantará -",1 Hillltlo Nacionnl (ver normas 19.1.3. e.E.). 


Las direccion~)s o. rectorias tendr,1 n a su carso la organiza­

ci6n de act:i.vidados qUBconsidere~ valiosus para el desarro­

llo del pl'oce,,¡o edllcativo incluidas las anótacioncs en la 

Cartelera Escolar, con el fin ·de conmemorar laf~ fecl¡¡w en­

cuadradas en la pl'escllL.ü forma, delJiól1do~,e dar en todos los 

casos, cumplimiento a las r\"glamonta ciOiles de ca da organis·· 

mo. 

Los profesore3 de cada diseiplina desarrollarán actividades 

alusivas a 1<1 recordaci6n de pe1'30naS o de hecilOs CU)'O cen­

tenario, sesqttü;entenario, bicontenal'io, etc. se cllmpla en 

198G; siemprc que tenGa atillfIeneia relevante con la respec­

tiva d1scip11na. Est:\s actividades deberán estar previstas 

en la planificuci6a correspondiente. 

En la pluniJicaci6n (1-:; actividades dispUesta en el punto 

4.3. del presento calOlldol'io, se detcrm:i.nurán los docentes 
y alu;ílll03 que s"rán responsables perJ6dicRlnente (mes, quJn­
cena, semBlIl:l,dia) de la prepat'Bcióll d8 la Cartelera Escolar 
('rareas de investigació;l, gacetilla, dibujo, dia¡;;l'amas, etc.)· 



19.3.3. 

19.3.1. 

20. 

21. 

21.1. 

Conmemo:ca e iones cspe cif1les 

bajo la sup'.:¡rvlsi6n 
¡ 

dc la Rectol'ia o Dlrceción. 
Además de las Tecordaci0ucs fijadas en la Distribución de 
la Actividad Escolar, loa establecimieat03 Educativos po­
drá!] hncer usa de la Cartf:lera para rendir hmnena.ic a mi0m­
br03 fallecidos del pCt'solUll docente o no do·,::cntc que hayan 
pertenecido a su planta fUllcionlll y tenido 'una actuaci6n des 
'tacada en ese á~!lbJ.to erlucat:lvo. ­
Los establecimientos dcvsndientcs de la Dirección Nacional 
de Edu,~ac:tói1 Preprima1"ia: y PrirHEtl':La C'oll!aenloX'ar~n las fechas 
Forma 3 con clns'9s alusivas inte.q;rarJas a los contenido!:; cu..# 
rricu1ares y teniendo en cueuta la etapa evolutiva de los 
alumnos. 

Sin perjuicio de la CO'1¡;lClnOrf.\cló;1 en ol á~l!bi-í:o illtC'l'na de 
los GGtableel\rriontoG Gjll<:Htivo;3~, do las fechas 11lcnciolÍadas 
en el punto 19. de este calendario, los SG~Or0S Rectores 
o Directores, convcndr~n, con la n8~csarla ~nticip3<:i6a, con 

lns aui::orídatic:·; civile::;, milti:al'cG y cclesJ.¡lfrtl~aG de su ju­

risdIcción, la p::lrt:Ld.pación de 103 alwnllo,¡ o dclci;aciones 

de los establocimlentos a su carg'o en loS actos públicos oJi 

claloR dedicados a conmemorarlas. ­
La;.; solíDii:l1do:·; (jue Be .1'oc:L·])an en 103 cstabJ_ecimiellto'} pln'" 

la a::::~istcnci!1 do los altLiuo3 a otros actos que no s(~an :nott ­

vado;;). por las le~h:tS h:1JJtóricns s-2finladns en el pnntD 19.) 

80rán l'osueltas por la Hect,oria o :Hl'ecclón bajo Sil respon­

sal)i] idad y eleva das de inmediato a la sup':n'ioridad p::¡ ra su 

eono.::imleilto. 

En amb03 casos, loa rec'\;órcs o Directol'oS coordinarcin con 

las entidad,~s orgTl.llizadorás el Nltricto cumplimiento de la 

R.M. N·16~15/7g Y e12 toda otra norm::J que r<'~!,:lal1lC!nte el des­

plazamiento (18 rrlll'll:w:3 fuera del eGtahlecilll:i.ento. 

En tod:)s lo~:; caGo"~:;) los alumnos d(:;bcl'áu ser acampanado::; por 

la cantidad de personal d02cnte que las circunstancias re­

quieran y se dl~,~pf)nd'~á 1a p:Ct!senci:1. exclusiva de un docon­

te respollsable que <'Ict\1:: on función ck ;;.poyo d"l aban':lcrado 

y escoltas. Se dellerá eo:ltar con la auto:ciz,u"ión expresa ele 

los padres y extrc~ar lus medidas de sognrid~d desde la sa­

llda del est2.hlecimiento ~lasta su regreso. 

No f3C nutori;éUl',Ül asuefo.3 compensatorios. 


Sin perjuie:lo éle las conmemoraciones mcncionadas en el pun­

to 20. se estable'ce qua: 

La anto:cid::td su~)arJ"or de cada ruma de la CllSCDanza dispc.mdrá 

la formn en qtw se ce1óbrarúl1 las connv.'1111o¡'acioncs X'ld.ncton,l ­
das con la 1/1 . 


" , 
" . 

http:�~!lbJ.to
http:hmnena.ic


correspondiente modalidad (Seméma de las Artes. Día de la Ens,Q), 
nanza Agropecuaria. Día de la Educación TécnicC\,Semana de· la Sj¡ 
lud Escolar, Dl.a Hundíal de lil Salud, Dí.a del Aprendi7., J)J.il In. 
ternacionnl de la Alfabetización, Sem<>.na de la Educación Vial, 
Semana del Discapacitado, Semana de las Escuelas para Adultos, 
etc.) 

21. 2. Cad() Es'wblecimiento realiz¡¡rá anualmente un acto de homenaje a 
su patrono (en el aniversario de su nacimiento o de su fallecl. 
mie..'1to) o conmemorativo del día de su fundaci6n. 

21.3. 	 Los establecimientos desarrollarán clases o actividades vinculil 
das con los aconted]flientos de mayor trascendencia en el orden 
local. 
Cáda Establecimiento j<~sc:olar cclebral'á anualmente el día del Ex 
Alumno, en la fecha que se fije de acuerdo con la respecti.va fI 
sociaci6n. 

Reuniones doc~1tes 

22. 	 J,as reuniof¡c,sdel personal docente se ajustarán a las siguicn­
tes norma~;: 

22.1. 	 Las reuniones generales o parciales de docentC's y las de los D!:;. 
partamentcs de Haterifis Afines :;;e realizarán en horarios que no 
provoqu.en ni suspcnsion de clases ni ausencia de lo:; <.locen !:es a 
las mismas~ Estas reuniones poüeán efcc tuarse tamb ión en día s~J. 
bado (C. E. Nor¡;¡as ••• 7). 

22.2. 	 Cuando un mlC':r,bro del personal directivo, docente o administrA 
tivo ocasion<llmente deba cumplir dos actividi'.des escalare,; Sl­

multáneilmcntt> en distintos C'stablecimicntos,ilsistirá a una y no 
se le computará i.nasistenci;:¡ en la otra. A tal efecto deberá a­
nunciar con ant icipaci6n su ausenCÜi y presentar' pos teriorm(:>]1 te 
a la J<.ectorL, o Direcci6nel respectivo ccmprobéll1te. Lo~' ¡Ü;Ct:f?· 
res o Directores procurarán evitar que las reuniones de pers~1. 
nal o la inte:]raci6n de mesas examinD.dora::> interfieran las 2:ct.i 
vidades de aquellos docentes que se encuentren a cargo directo 
de alumnos en otros establecimientos. 
Cuando no haya posibilid¿:td alguna de encontrar una soluciÓn il ­
carde con lo expresado anter iOX'r.1en te, se observará el siguiente 
orden de prelaci6n: 
l°) Integraci6n de tribunales examinadores. 
2°) Dictado de clases. 
3°) Asistencia a reuniones de personal. 

fin de curso 
Concluido el término lectivo, los es t¡¡blccimien tos real i?;aI'0n, 
en colaboraci6n con la Asociaci6n Cooperadora y otras entid¡vles 
de apoyo, un acto de fin de a¡rso que l'eúna a docentes, alUl;1nos 
~·miembros <.le la comunidad, se9Íln lo dispuesto en el punto 19. 
l~ 5. Este encuentro en el cual se despedirá a los alumnos (lue 

/0' terminen el ciclo superior de cada uno de los niveles de la eu. 
~.,. /~/ seflanza, se ildecuará,?,las circunstancias, modalidades y tradj, 

j L / ~~\ / ciones de cada 1 "gar I,/ L\ r 
.:,' /C· 	 "~d 
l.) t~~, \~, \l)' Q { /' • 

I c1\IJ I~ ( .,~,J 1l\)' LV,! /. v';· '.;¡\~", t I 
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Distribución de la actividad oficial 

Con anteriorlidad al 31 de agosto de cada año, el Grupo Permanen­
te de Trabajo elaborará y elévarci para su considc!ración el Ca­
lendario Escolar que corresponda al período siguiente. el que de_; 
bQrb ajustarse ¡¡ las nOrr,li:'.S impal'tídas por el Ministerio de Cclu­
c2¡ci6n y Justicia. 

,.. 
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CONCT • 

D::;P 

DNEA 

DINADKI\ 

DINEES 

DlmFDyR 

DINEH· 

DINBPP 

Dl1syAE 

DINES 

ORGANISHOS DEL HIIHSTERIO DE EDUCACION 

y JUSTICIA CUYAS SIGI.AS F'IGURAN EN EL 

PRES¡';WI'E CALENDARIO 

Con.~ejo Nacioí12l1 de gduc0.ci6n 'l'écnica. 

D.i:rección General 

Direcci6n Nacional 

Direcci6n Nacional 

Direcci6n Nacional 

Direcci6n Nacional 

Direcci6n Nacional 

Dir(~cción NaciGí1¿ll 

Dirección Nacional 

Direcci6n Nacional 

Dirección Nacional 

de Personal. 

de Educaci6n del Adul too 

de Educaci6n Agropecu.aria. 

de Educaci6n Al'tística. 

de I;;ducación Sspecial. 

•de Educaci6n r .. tl so_ca, Deportes y Recreaci6n 

de Educación ~ícdia. 
• 

de Educaci6n Preprimaria y Primaria. 


de Sanidad y Asistencia Educativa. 

• 


de Educilci6n Superior. 


Nacional de la 8nseñ1l.nza Privada. 



ACTIVIDADES DOCIWmS y AD1HNISTRATIVAS 

ENl:~RO 

1 al 8/3.-PcrJodo dé' realizaci6n C<:\mpamentos Educ<üivos. l'leccso de ve­
rano (DNr~FDy1<). 

28.- Vence el plazo para que los Centros de Educaci6n I\gropecua­
ria (Anexos a las Escuel¿¡s de DIl¡;~H) elev,c'Yl las Nerr:orias f'.­
lmales 1984 (DlISA). 

f E B JI E l! () 

15 .. - Vence el plDZO p"ra la remisi6n de los t5.tulos!certifiCildos 
de estudios de ulumn05 promovidos en diciembre. cerb fL:::ildos 
anaJ.iticos y c~rtificados de pDse~ (DINEJ·', DINADEA, Dl~EA, 
DINEJ\). . 

19.- Sorteo de turno e idioma par" los alumnos excedente:s l!!..:r: a ­
ño 198:; (D1m.;,,) , 

25 al 1/3.,..Inscripci6n ck alumnos (DINADEA) 

1., A p Z ()
" 

1.- Iniciación e!c=l pel'íodo escol¡¡,r cor.,ún. (TODOS). 
1.- Inscripci6n de cJumno$ paXYl ingreso. (nINEEs) .. 

\1 al 5.- Pruc::has de aptitud artística vara ingreso en primer ,~í'ío 'cel 
CiclO de: Iniciaci6n y primer año del. Nivel J'~ec!io (rHl';j',Dl'A). 

4 al 5.- Inscr ipci6n piH'a eXámE'l1('5 1 ib'rcs G:.0. las e~;cuelas con perio­
do C'seol ar común. tlivel Primario (DIHEA). 

1 al 6._ Exú,,,enes ~renerale~r__Altl\llnO;3 llcf'itylibres de ler. año nivel m.e. 
dio. (DIlmH, cm:r,T). 

l al 9.- 1<mmi6n del Departamento de ~,ducaci6n Física (DNf:F'Dyl,). 
1 al 9.- Exámenes libres. Réaimen el'_' Bachillf.~rato Libre para 1\dultos 

(Circular 46 y 61/74). (DJNGM). 
1 al 9.- t-lntricul,)ci6n en establecimi.cntos de Nivel J'ledío. (TODOS, el\:­

cepto SNEP). 
1 al 9. - Natriculaci6n para prim2:r'o y segundo año del Ciclo de Iniciil. 

ci6n y de primero a quinto ilño del Nivel Medio. (DmADSA). 
1 al 9.- Exámenes previos, regulares, libres (II..G.e.E.p.197~, 52 y 54), 

Y Planl:..U.N>l70/H2{sr'¡EP). Generilles: regulares y lihres (Id. 
53 Y 54) Y de equivalencias (Id. 5~i). Nivel HecHo. (TODOS). 

1 al 9.- Reuniones de personal de materias afines. ('IDDOS). 
1 al 6/4.-Planificilci6n de las actividades. Período escolar comv.n. (C • 

. E. Norm<1s 4.3.). (TODOS). 
4.- Inlciaci6n de los exámenes de salud integJ;'al. (DNSyAE). 
4 ai 6._ Inscripci6n de alumnos. Periodo escolar común. Nivel Prima­

rio. (DINi'-:A). 

Pruebas complementarias, (NIVEL p[al~AlnO). 


Sorteo de alumnos r ~PítÍ1tes <le ler. aJ10. DItmN, COllE'r. 


Cl. . f' .. ·.• í,ij :;/~y JW-1 Le. ~ )ÜlVJ :,' ~ / -{/ ~-' 
'-, ¡~:I,\ ~j~/, rl~ 7)ti'}.
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11.- Iniciación del término lectivo. Perlodo escolar común. (TO­
DOS). 

11.- Ini.ciaci6n del primer bilaes treo Periodo escolar común. (NI­
VEL PRH1ARIO) • 

11.- Iniciación del primer trimestre.. Periodo escolar común (NI­
VEL Hl':DIO). • 

ll'al 18.- Comienzo de las reuniones dispuestos por la Resolución Mini.:.;. 
terial N° 259/79 Y C.E.tíor!1l2.s ••• 16, Nivel ~ledio. (TOllClS). 

II al 23. - Tarea;:; de di2.gn6st ico. Periodo escol al" común. Nivel Medio.' 
(TODOS). 

15 al 29. - Plan Nacional de Evaluació;1. de la Aptitud física (1981-1985), 
datos persol1ales f medida.s antropométricas del alu~Ylado. (DNJl 
FDyR) . 

22.- V{mce el plazo pora la remisi.6n de solici tudas de reconoci­
miento de nuevas divisiones por desdoblamiento (Art.2A, Dcto. 
N° 371/(;'1). (S ,¡El'). 

22.- Vence el plazo d(~ .remisiÓn de títulos/certi.ficados de alum­
nos promovidos en marzo, certificados analíticos y éertific.i1 
dos de pase. (DINEt4. DINADE:A, DNEA, DINEAl. 

25.-	 Exámenes 1 ibres. Nivel Primario. (DUmA). 

A 13 R 1 L 

1 al 3.- Remisi6n al Departélmento de Estadísttca de las Planillas de 
HATrnCU [,r, IN IeIAL en todos lqs ni veles. 

1 al 3.- !?emisi6n al Departamento de Estad5.stica de la planilla f<ESUl! 
TADO DE 1.0S BXAH¡'~ m;s de NIV E: L MED 10. 

2. 	 al 12.- Reuni6n Nac10nal de Coordinadores Provinciales de activida­
des cientl.ficas extraescolares•. Nivel Primario y Medi..'l (TO­
DOS) , 

3 al 30.- Exf1menes regulares, ] ibres y de equivnlencia~•• Nivel Hedia. 
(I<.G.C.8.P. 56, 5".1., 56.2. Y 57. l. De aC\l(~rd() con las com 
petencias de cada Organismo. (TODOS). 

8.- Horarios de clases de EducaciÓn Física, vence el plazo de 
remisi6n (DNEFDyl~). 

8 pI :;>6.- Pl,m Nacional de Evaluación de la Aptitud Flsica. l'ª torr,a 
de pruebas, 2° a 60 año de estudios (mmFDyr<). 

15.- Vence el plazo de inscripci6n de los establecimientos para 
part ipar en los programa~; de Campmf.cntos g(]ucativos a rea­
lizarse en el receso de invierno (DNEFDyR). 

15.-	 Plan Nacional de "~valuaci6n de la Aptitud f<'í~)ica, primera to 
ma de pruebas (ler. ai~o de estudios) (DNEF'DyR). 

15.- Vence el plazo para la remisi6n de las fichas de concepto a­
nuales (DINADEA). 

30. - ./' 	 Vence el plé',ZO parA la elección de temas de monografias, a­

)
' 't l\'"!. ,,;;;t::Y.\t./Ül.:~ \, 'lg/j'
'./\. .' ~(:¡ 'r~', \l~ 
(N~f'r (.¡;I?.. ;)/:1iIJiIJ" 	1c:\ b .\' (I~ jI"¡ 

t • '. 

http:�ertific.i1
http:remisi.6n


30. 

MAYO 

2.­

3. ­

ll. ­

13.­

30.­

30. "' 

JUNIO 

1 al 2/7 
4. ­
1,. ­

n.­
11 al 17 

II al 18 
17 . ­

28 al 29 

29. 

J U L 1 O 

1 al 5 

1 al 4 

lunntos de tercor año del Ci,:lo de Agrónomos y ele cuarto año 

de I1ruticlll tor··gn61o:;0 (DNEA) 


Vence al plazo de remisión c:Lrcular N°4/84 (ex1/79) creación 

de 'cargos y ho1'u8 Olltcdl'll de eoucación fíoica. 


Iniciac16~ de las Competencias Deportivas Intercolezlales. 

Instanr;ia Local, Sll;)Zo:¡al y Zonal (DXRFDjTR.). 

(1 °añodeuJtudio3) (DJ'IEFDyll) Plan Racional d2 Evaluación de 

la Aptitud l"lsisa: I':LnalJzad.ólI do la pril<lOra to:na de pl'l.L)baél. 

Fin:ll:!.7.ació!1 del pr:tlllOl' bimefó-cro. (NIVEL, PRU;A1UO). Periodo 

cscolnr co~nln .. 

Se inicia:;l sogundo lJiIll('stre (NIVEL Pl1H,l1\RIO). Pcrf.odo es­

colar cO:l1lÍn. 

Vence el plazo de romisión do titulos/certificados de alum­

nos pro~o~ido3 el1 Rllril, certificado3 annlíticos, certifica­

de::.; (lo pas:.:!,si (DINEi,r, nlnEi\, DIHt.DEA, D}¡E¡'1) 

Vence al. pla~o para la iniciación de trdmites relativos a crea 

CiÓjl d3 eS8ucl:l.s, Cl1rso,s y espocialic1adct:; .. R.;;í. H018GS/79- J~o=" 

leti.n N°Gfi1 - Pát;. 8GLi (CON"'!'). 

Vence el play;o p'tra In rmnisi6n de soliei tudGs de reconocJmien 

to de nuevos inati tutos , cllrsos y secciones (SNEP). 


Rounione~3 de Depal'tamentoB dG Vi[.;ilancin VOGReional (CONET) 

Anexo JI Circular S7/UI actualizado a In fecha (DINilll). 

Finaliza el p~imer tr:t!uGstre para el Nivel ~edio (TODOS) 

Se inciR el segundo trimostre en el Nivel Medio (TODOS) 

Ev:üuuciónclc;l Ciclo ele 1nieJa dón (lL M. N' 391/77) (DD'ADEA) 

Reuniones de DGparta:ncntos de )laterlas Afinos, Nivel f,;cdio 


('fOD:JS) • 
Reunión d·}! Dep¡lr~am0nto' de :Cducac:tón Física (DNEI'DjU) 
Venco el pLlíéO de illSC:cipci6a de 103 c'3tablecimim1tos aspiran­
tes a :partisJpar en los pr0~;rfl.1ilaS do campamentos educativo:; 
a re?lJ7ars'2 en el p2ríodo dicicm~)re 1985-:r:ebrc~_'o 1936. (D~{EFDyn 
Heuniones de pl'oi'eSOl.'es para emitir conceptos de alumnos 

(DUTADE;\) 
Realiz,aciól1 de Talleres de DL\f"nóstico y Anúl:l.sls de problom:i.s 
educativos- Agisten~ia optatJva. (Establecimientos de Nivel 
1íedlo) 
l'inali7~ación del periodo de inscripción de alumnos (DINEES) 

Remisión al Dcpartnl1ento de Estadistica d,:) las Planillas de 

}.la ü'icula Cellsal de todos 103 niveles. 

Xllscripci.ón exámenes lilrres. Nivel Primario (DINEA). 


http:Xllscripci.�n


2 al 12,­

2a.18,­

2 al 3 

2 al 10/8 

10 -' 

12 

19 

20 
22 
22 .. ­
22 .. ­

10 al 22,­

22 al 31.­

31 

A G O S T O 
1 al 15.­

9 al 10.­

10 , ­

Rem1.si6n de la plan,illn 12 al Dep.u·taulcnto do EstHdí;Jti~a 
. (DlNE',1) 

E:;¡"Íl:~en('s libres. Da dlillerato libro para .1\ctul.to~. (CDlCUr.AR 
N°1G/74 y '/1/'t-í). (DIm;;,!) 
Ex6r,wnos de jl1U.o con su:~,)Jensió:l de úlases.1Uvollllod!.o.Pe­
r5.ódo eflcólar cOL,(m, R.:;:. N"1:32'¡/nl('l'OD;)S). . 
Actividades Científicas Extrncscolarcs.Nireleg Primal'io y 
M(~dto.lnstanciR J~s::,)1;u.' o 1,o;;a1. Optativa':;.Dura:::ióa:l a 2 
diau (n.1,1, N·749/7"7) (',"JJ).JS) 
Inic 1n e :i.ón rCCQ:C;o es oolar. Pcrí odo escolar co;uúa .(~ aJJ . Fed0.rftl. y 
P\'c.i;\.:le Bs .l~ircs (Exc0pt o Dl:.itr':i.. to ·,Pa -Cagones) ) C6rdob~~ ,CoJ.'.eicn 
tes, I;lendo~>a y 'fcT":i"'itori8 :{ncion,ll de la trio:.t."'ra del li'uogo -
Allttirtida e 18108 del AtJ~ntico Sur. . 
Voncn el pInzo ;hll'U el 01\"710 nG tOl.'mulario3 sobre nccesida 
des de titulos/c(:rt1iic~1c1D3, ccrt:Lí.lcados rlllalitiso8, cer=­
tifi.cados de po.~lC. (Fo):m111ario INE). (Dnm11,DIKE'1 ,DIHM.ll':rl, 
DNI;:I) . 

Finnli:0a el ror:cso '¿)seol:::r.Per:1oc1o e::1colar cO:llún.(2::ip. },,'(:(~c\rnl y 

11VC ),-,.dc: lls. l\in;,:s (l:~";;;:<:epto Distrito Patagoae~;:;) .. C6rdobn, Co­

rr:l.cntes, 1,1CH(lo/:'JJ, y Jrcr';:-itorio ~iaclonJ.l de la rJ~i(!rra del 
]'uo::ro j\n"ttirtida e TslaG ~el fitlánticQ Sur. . 
Finaliza el sOGundo h1.w3stre.Nivel primario. 
Ex:il!lC'n,,', 1:1.])rcs. Nivel Pl'ililJ.\l'io. (DD;;';'\) • 
Com ien~/~rL terCGr lllmüs t1'8.. Nl"~'c 1 P .rJ.r,1;stl'i o. 
IniclaciC\n rccc>so 8scoJ.ar .. Pel.~iodo escolar C02··1ún.--·--_··_~·'._-~,-.,. 
.--'---s-. Pl.·ovin :::,ias ~Jo Ca ta.:naI"l'a, Clla~o, C~lubnt, TInt:).'!c Uio.'::;, 170r::, . 
masa, ~Tllju:YtLa Pampa, La nioJa,1\lisi()ne~3,NGt1qlH~n,nío J~ee'ro, 

Dif.1t1'i co Pa ta[;o¡¡os (Pcia. BUC:;lOS ld.res), So. 11 ,Jl\illl, Sa 11 LUirJ, Sa J.t:~ 


Sanh1 CrU7, , S"nta 1:'e, S~ntiat;o dol E~,toro y Tucu·,ll.\n. 

nenl1z:Ac;1.ón de Cu~npamcnto:J EL1ucativo~;;.HoGeso illVi(;rno~ Cnp.l;'eder:.;l 

y PI'(t\.:inl.;.L.I~:> BllCnO.3 J\:tres (Excepto Di,t"t:t:'ii:o P.ataf~·O~les), Cór­
doba, CO:L':l.'J.cutes, "Jendoza y Ter1'i torio lfa.'.:i.ona 1 de la '1'io­
r1'8 del Fue~o, Auiál'tida o Islas del Atlántico SU1'. 

Reali'l.,ación de Campamentos: Educativo:3 ~ l1C(!CSO :inviorno ..._, _.." 

. ,_.:.,~~.. ~~-."'- . Provine ias de Ca 'Lam" rca, ella co, .Chnhu t:, Entro-

Ufo;..?, 11"O¡"mOi:;U 1 Jujuy, IJ:1. Ptunpa J La Itioja, T',I:i.sir)'jlCs, N(~llqu6n, 

R:f.o .J{0f;l"'o¡Dis'trito Patag,Q.lcS (Pcia .. nl1.cnos J\i<~~"cs)Sultn, San 
Juan; San Luir:;, Santa Cl"tl)~, Santa Fe, Santia[;:o del ECitero y 

Tucl1:ná 11. . 


Finaliza el ri3COSO escolar. Período de escolar común. "--.--- ­

Provincias de Catomal"cl\, 'Chaco, Chubnt I Entro )1.105, FormosZl, 

Jujuy, La Pac,lpa, La Itio;ja, J..li,c;:lone,), 'NouQl1ón, nio }!O fi x' O , Dis 

trito Patar;olws(pcia. r~1l8no3!\ires), Sali:a, San .Juan, San -­

Luis, Santa Cruz, Santa Fe, SantülI:';o dol Estero y 'i'tleUlb::Ín. 


Tr'lmitcs relativos a cr{~aeiOilc.s de cstahlcctrn,iontos} cursos, 

divis~Lones y ca1';;o. (DINELí) . Circular 37/81 (DINADEII, DXEA, 

DIlmm;, Kivel pri r:ml'10 J)Ilm!l). 

Itealizac.l.ón t,,11c1'<O>S d", p.t'opucsta (O~tat:tvos (Establecimien­

tos do nivol medio). 

Competencias Deportivas I'ntorcoleITlales. Iniciación install ­

http:Itealizac.l.�n
http:nenl1z:Ac;1.�n
http:8scoJ.ar
http:�lases.1Uvollllod!.o.Pe
http:CDlCUr.AR
http:1\ctul.to
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cia provinciü.l o regional. (DNEFDyR). 
13 al 7/9.-Actividades cicntificas cxtraescoléll'cs. Nivel Primario y Me­

dio. Instancia Regional o Zonal. Optü.U.vas. 
Duraci6n. 1 a 2 dias. (R.M. N° 749/77). (TODOS). 

15.- ConC'.l.rso de Cor;lpOS ic iones sobre 1 a person.:tl ida.d del General 
Don Jos(, de San 1·1artin (Ley N° 11.866 ), Niv(~l PrimB.rio. Perí 
odo escolar cOI;;ún. (TODDS). 
Vence el plazo para la prescntaci6n de solicitudes para rea­
lizar ensayos ed'lcativos con carácter experimental (Decreto 
940/72) SNEP. 

S E T 1 E M B R rn 

2 al 13.- Reuniones de los Departamentos de Vigilancia Vocacional. (cn 
NET) • 

3.- Inid ac i.6n de la inscripci6n de alt'J::nos para rendir exámenes 
libres en dicic~.1bre. (C01JE1'). 

10 al 13.- Actividades CicntHici1s Extrélescolares.Niveles Prim",-rio y M~ 
dio. Instancia Provincial. OptQtiv?,s. 
Duraci6n: 1 a ;> días. (I<.N.N° 749/77). (TODOS). 

lO~- Finalizaci6n del segundo trimestre. Nivel Hedio. Período Es­
1 •co ar comUI1. ('1''''''0'' )vl¿"'. • 

11.- Iniciélción del tercer trimestre. Nivel Hedio. Ped.odo escolar 
común (TODOS). • 

lh al 20.­ r~eunio¡;es de Departamentos de Materiils Afines. Nivel Nedio. 
(TODOS). 

16 al 20.­ Reuni6n del Dcpélrt;Jmen to de Educaci6n r ísica. (DNSPDvR). 
25.­ Reuni6n de Coordinadoá:,s Provinciales de Actividildes Cü:ntí­

ficas Extraescolares en la provincia sede de la Instancia Ni! 
cional. Niveles Primariq y Hedio. (TODOS). 

27.- Finaliza la in~,cripci6n de alumn(.ls para rendir exámenes li­
bres en diciembre. (COI,,~'r). 

30.- Vence el plazo p¿tra rerr:i tl.r los ti tulos/certifi cados no usa­
das y anulado" (Formulario IP). (DINEM, DUmA, D1HIIDE;A, 
DNEA) • 

OCTUBRE 

1.­ competencias Deportiv3s'Intercolegiales, inicii)ci6n lnstan­
cia Nacional. (D!IEFDyE). 

1 al 11.- l~euniones ele profesores para emitir conceptos de los ülumnos. 
(DIIlADF:A ). 

1 al 14/12-Período de realizaci6n de estudios para ingreso en las es­
cuelas de Educaci6n EspeCl.ill (DIlI81:;S). 

1 al 25.- Inscripci6n de alumnos libres en la Escuela Hogar de Ezeiza. 
:;1 (DIN!WP). ' 

3.-,/</'//~ Evaluaci6n 11 C~iC:~'Ü\de'Iniciaci6n. (R.M.N° 391/n).{DINADEA). 
/?f( / Q 

'~A/ -; ¡l\}' ¿ , 

v'( L~~ ~~ J~.f ,~~ 1 )1J~ 
oJf,b \7i-lf WI ~ j-­



i:;O//(¡III:JI'n/(1 a~' 	 ?tj[({'{!{t'ón !I /trJlidn 

4. - Termtna e 1 tercer hilltes tre. (NIVEL PllnL'\RIO) 

7.- Se inicia el cuarto bimestre (NIVEl, PRIMIlIUQ) 

14 nI :n Plan Nacional de EvaluacH)n de la l\ptitud l"hlica, segunda toma 


de [n'uoha!'!. (DNEFDyR) 
22 al 2/11 Activ1d~des ciontIficas extracscolares. Niveles Primario y Me­

dio. Inwtal1cia Nacion:ü (TODOS) 
25.­ Fiesta de la Educaci6n ~fsiea (obligatoria) iniciación periodo 

de realiz3ción (m¡!':l!'DyH). ' 
30.- Vene'" el plazo para la rCl::isi6n de soliel tudcw de rccotlocinien-· 

to do nuevos cursos por promo(:ión. (Articulo N°22 del D(!c;ccto 
N";l71/G4) (SNEP). 

N O V 1 E M D R E 

1.-	 'Comienzo ele la inscripción para rendir eXámelH'S libres en ma r ­
z.o de 1936. (CONET). 

1 al :>0 Eleedón de te):Los p~lratórmino lectivo 19SG (DIREPP) 
1 al 15 Inscripción de 8spirantes para ingresar en prbner ano 1986. 

(DIRE!\!, COJ\F.'l', DINEfl). ' 
1 al ::~o Inscripción de aspirantes a primer afto del Ciclo de Iniciación 

y Pl?im('r afio dcl NJ.vel ~\edio (DIl'\i\DEA) 
1 nI 26 Inscrip~i6D de nSpirUJltos para ingresar en primer ano lY8G. 

Cielo Exportos y Ciclo Básico Agropce,uario (J~{Efl) 
1 al 29 P18YO de remisión del podido da nocesidades, certificados, ti ­

tulo,,; (Formulario p¡m). (DINBIJ, Dna;!" DIR~DE)\, mml';) 
4 al B InsCl'ipcJón para cx;J!lwncs. libres, Escuelas para J\dultos. (DINT:t,) 
1. al 8 	 INscripción pnr~ ingresar Cll Jardin de Infantes y en primor ­

grado 1986. (DINEM, DINEPP) 
'1 al 8 Inscrlpd,6n par~ exámenes' libl':Bs (NIVEL pnn.IATIIO) 
H nl 20 Illf>cripelC)n para e;éár.1enOf:; libres y de equivalencias. (DI}!EJ.I) 
1D.- ExcímcnDs libres ( NIVEL PHn¡!¡RIO) 
2 n'v. ....... 	 Sorteo de aspirantes n ingresar en Jardin de In:f:antes y ell p1'i 


lllcr ((l'\ldo 19BG (De¡mrtulllen'éos ele Aplicación. Dllmn) "-, 

21. 	 Vellce el pla70 remisión de in'!ormación sobre el número de vacan 


tes y de aspirantl's para ingreso en primer ano 1986 (DIHEM • 

CONE'l') 


23.- Fiesta de la Educnción F:h:;icn (obligatoria) finalización del 

periodo de renli;.:,nción (DNKFDyR). 


2G ..... Exámen'es libres eSCUelas .parl'l Adultos. Alumnos inscriptos ell 

tre el 1 y 2 del GOl'rien'~e mes. (DINEA). 


25.-	 Sorteo de aspirnlltes n inRresar en l"ano 19aG en estnblecl111ien 

tos en los queIJdemnl1da Sllpcl'a el número de vaeantes (DINml, ­
C.ONET) • 


. ( ,;,;7 

L\ -'\ /:;;. /,','


l ¿ ~ 0...-- /;7/~<>/"" ,/'} .'/ 	 /. /

\r Y/ C- ~ 


;"I'J U 1\ l~~
".11 [~\;:)I\) "1' 
:t, '\ .,/ 

"r: .~'i.>J' 
','">'iY f~~ "\ji' /jt 

'l~iJ/l 	 - /. 

• 




29.­

30.­
30.­
30.­

D 1 C T E 11 B 

1 al 31.­
1 al 6._ 

2 al 7. ­
2 al 7. ­

2 él,l 7. ­
7 0.1 23.­

9 iÜ 11. ­

9 al 24.­

9 al 30.­

13. ­

20 • .-­

27. ­

19~ 'aL 26­

Finaliza la inscripci6npara rendir 0X2tmenes libres ell may,;¡:o 

de 1986 (CONET). 

Vence ül plClzo P;W'il la remi~;i6n de pe elidas de l'lecesid:ld(~s 


de ti tulos/certificados ,(Forrr:tllario PUB). (DIl¡EM, DU¡EA, DI­

NADSA ~ DNE.,~). 


Finalización del tercer trir.\estre nivel medio. 

Final iZilci6n del CUiirto bLnestre nivel primario, 

F in<llización del tGrmino lectivo. Acto de fin de curso (TO­

DOS). (VI,r punto 23). 


H E 

leca1 izaci6n de C(!.?,;.1pilf':"ll:::fl to S óC.UC,-t tivos (]e verano (DNEF·Dy¡~). 


RQmi!~i(:n al Dc::partDJilcnto d(~ gstadística. de las FlanilliJ.s de 

I-"../,TRICU!..l\ FINi\L de: tO(~O$ los niveles. 

Ec\.<ni6n del Dpto. de E. F'isicCJ, (Dl¡¡WDy¡d. 

l~xámcnes previos~' rcgulllJ:'es y libres. (¡,.G.C.Ly P.1975. Pun 

tos 47 y 48). 

Periodo d~ Apoyo (R,G.C.E.y P.1975-15). (DIH8M). (DINADBA). 

rnsc:c:ipcitn pZIl'it los ciclos de Agr6nor,;os. FI'\Aticultor En'ol!)_ 

go y trécn ieo en pT'oducción. (DI·lE:}). 

PruelJas de apti tud urtístic'.l, inGreso en p:dmer "íio (\,~l Ci­

clo de llüc:iClci6n y primer afiO del Nivel l~edio, (DH;JlD;cil). 

Exámenes previos, regulares y reválidos Plim 1'.l'.1'/0/82 (SN,l;P) 


r;xám(~nes g!"l1é'rales rc(¡ulélre:: 
• 
y libres y de cquiviüellcü1s. :'i 


vel Medio, Período cscolDr común, (R.G.C.E.y 1'.1975. Puntos 

49, 50, 50.1 y 51). (TODOS). 

Finalizaci6n del estudio, para ingreso en escuelas especii!le~]. 


(DlNF:ES ) • 

PrucDC\ de C:,lpLlCÜ:ild idi.omáticél para :ingr0sar en primer a.ño 

en establecimiento:" de Nivel Hedio con intensificilc:i6n d(~l 


e~tndio de idiomas (:~xtra.njero!';. (DTN"El-1). 


Vence el plaz,o de re;nisi6n del Info:rl!lC Final y de los formu­

larios del Plan Naciol11l1 de E;valu,ici6n d12 la J\ptitud pi.sicil. 

(DNEFDyR). 
Sorteo de turno e idioma para los alumnos matriculados en 10 
año 193 G (DI NE111 

:,¡;,tric~lac:"on en ler. ;.ñd (IÍiNmú 

alumnos (DINlIDEA) 

periodo;escolnr comfin. 
, , 



M A R Z O 
1 al 31.­

1 al 31.­

1 al 15/4 

ABRIrJ 
30 .. ­

111 AY O.1 
2 al 15~ .... 

I 
J U N I O1 1 al 30.­

•1 U L 1 O 
1 al 10.-

17ECl'AS DE INTr:n:r:;S PAllf\ LAS HEL/ICIO"'TIS Ei"T:P.r: ¡,OS OnC;ANISJlOS 
DE GOKDDCCIOf~, ESTAllLECpnENTDS J~SCOJhA.lmS y JUiI'fflS DE CL.4­
SIFICi:.CION 

Remisión de las fichnél de COllccpto anual H las Juntas de 
Clusiiicaci60 por pa]~·te de los cGt~lblecimj.Gn·tos escolareS 
Inseripeio'-l CO~¡lp1-eracntar:La (Je! asispil'antC¡;i rl inte:t'ía:ato~J y 
suplencias (Grnd~~dos qua hayan ohtenid~ su 'ti'tulo entre 
julio de 19B·1 y l1lal."ZO ttc 1~35, Y pc:eso)),al d08entc d~~ las 
Fllcrz.as l'r:n~1d'3.;:; y de SerJ:ur::Ld:?!.c1 o sus cÓ;lyn2;c::::J que hubieren 
sido notiflcados do cambIo do c1c:-,tino c1u1'nntc los cit¡rdo:s 
meses de jlllio a mar~o). 
ncmi~ión dc.~ las 'ricl1~\8 de COll~Qpto antJ.~tl a las Juntns de 
Claslíi,mción por pa~tp da los establcclwientos de DINEM 
y DINA Dl':J\ • 

Vence el pla70 ))ll1.':\ la remisión del Ji'nrr.lllla)~io nC·1 ele "Va­
ca 111:e3" pa ,'a 10,.1 cst::\ 1Jleci'.,tlcn t03 ele1 CO){ET. 

RClllis lón a In D(lP 1 n. 1 O:'~; re~5Pcct:i.v o;:; org-:'{ n i~-;mo~] y ~Tt1ntas 
de Cla::dilcac:l6a del l"oi.-nul<u'io 2708 M, "Nómina del Per­
sonal" 

Inscr1.pcióll de los aspirantes a :Lnterinato;, y SUplL'llCius P!~ 
ra 19B6 • 

ncmisión de las inscrlpeionc;s para i.nterinatos y snpleneias 
de los ostableciHücnto3 a las Juntas de ClasiJ:lcaclón. 

oc'rUBRE 
31 .- Vence el plazo para la remislón del Fo:cmuli1rlo 9G4. de "Va­

cantes" para los e.stablcc:Lmlcntos del CONBT. 

http:SerJ:ur::Ld:?!.c1
http:Fllcrz.as


ESCOL}\!x f.~S y , " DIRECCIOII GENERAL DE PERSONALI.JI. 

ABRIL 

30.- ElevacIón,) 1:) Dirección C;~?ncr:!l de Persor'Lll de: las modificdC-iú 
nes a sitll.jcj.6n ~Q revi~t,) del personill 601 (~nt:.blecln,iento. 

(TODOS) 

JUIHO 

3Ú.- ~).cvaci6n ;) l,j Dirccci6n Gúl~erdl de Personal da l~is' b~;ja5 de pe 
son,}} producidas por renl¡nci3s,jubilAci6~,f:lllecjrnicr'lto,etc~ 

(TODOS) 

,\GOSTO 
30.- Elcv~ci6n ~) 1:3 Di:"cccj.6n Gnner~l de Pel~sondl c!c l~s boj:i5 de 

pe~Gon~1 prod:J(:i:jv~ por r~nunci~s,jllt)i1ilci.6n,f.lllecim~ento1ot(~ 

(TODOS) 
OCTU¡WE; 

30.- Elcvaci6n ¡l l~ Dil'~cci6n General de l>crsorl;l de l~e b~ja~ de 

person."11 producid ~l s por: Le nu nc:J ar:; t j ubj.l el e ión, f:J 11 ce i ;'11 e n to, c:: Le 
( TOf)(),(;; ) 

30.- Elevacj.6n ~ la Dir'ccci6n Gcrler.~l (le Personjl de liis bdj¿lS d0 

pecson21 producid.i:; por rcnunci~s,ju~i10ci&~,f~11?cimiento,2t( 

('roDOS) 

.' . 

http:30.-Elevacj.6n
http:Di:"cccj.6n
http:sitll.jcj.6n


ENF.l~O 

1.- Año t[UC''lo. Ferlado Nacional (Ley N° 21.329) .• 'TODOS) F 3 
1.- Jornél.c1¿t Mundial ele la Paz. (TODOS) F 3 

Fiesta Nacional de Cuba. (TODOS) F. 3 
3.- Usurpaci6n de las 1 slas Nalvinils (lü33). ('1'OD05 ) F 3 
6._ Epifan'La de Nuestro Señor Jesucristo. ('IODOS) F 3 

31.- San Ju¿;n 13osco" Reccrdoci6n de la Obl~.1 mi.... 
sionera dQ los sales i2mos. (TODOS) 1".3 

FEBRERO 

3.­
12.­
15. -

25.­

27.­
27.­

Co:n\)ilte de San Lorcn:w (1813). 
Batalla d(~ Chacabuco (lS'17) 
Nacimiento dr~ Domíng.o riiustino Sfl'l""'r.1iento 
(1811 ) 
Nacirrj.e:1to del Gc:~}eY'al Don José de San l1(\r­
tin (l77fl). (Ley 1,° 21.329). 
Crea,ctón de la BEnldera Nacional (1812)" 
-DeclZ1ra(~i(ln de Id Ind~p~ndencia de la Repú­
blica Dorninic8na (1817). 

(TODOS) 
(TOW:: ) 

(TODOS) 

(TODOS) 
(TODOS1 

('rODOS) 

'jo' 

F 

F 

F 
F 

F 

3 
3 

3 

1 
1 

3 

M A R Z O , 

ll.­
14.­

21.­

25.-

Acto c'~co1:l1' (C.S,Normas •• ,le; l. 
nla d(-~ l(1S 8scuelas de Fronteralt Pro;nulga­
ci6n de la t·cy N° 15. ')24 yDe~reto¡¡O 1531/72 
de educación en zonas y árNJS de frontera... 
Oia Forcstctl l:'undial (Para la D¡'¡¡;;l\ C.E. No!:. 
mas ••• 21 y 21.1.). 
Jorné'.da ArgCIl titV\ de Sacrifici o Voluntario, 
CampilÍ'!" ¡·¡;¡ndii'll contra el 1l":fcDre y Acción 
Pro-D::!siu'l"ollo. (¡<.H. N° 609/'12). 

(TO;)OS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

('l.'ODOS) 

F 

F 

F 

F 

2 

3 

3 

3 

A B R 1 L 

4.­
5.­
5.­

7.­
7.­

14.­
23.­
29.-

Jueves Santo. No lélborable (rJey ¡:¡o 21.3;!9). 
Batalla de Maip6. 
Viernes Santo. l;'cT'iado Nacional (JJey N° 
21.329). 
Pascua de: l~csurrecci6n" 
Día Mundial de la Salud (R.M.ND 379/7 6 ). 
Día de las Américas (Decreto de 1 6-4-ti4). 
Día del IdioJ:\a. 
Día del Animal (R. ¡,.j. tí": 95 8/7 7). 

(TODOS) 
('l.'ODOS) 

(TODOS) 
(TODOS) 
(TODOS) 
(TODOS) 
(TODOS) 
(TODOS) 

F 
F 

P 
F 
F 
P 
F 
F 

3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

M A Y O 

l. - Dia de la Consti tuc i611 Naciona.l y Dia de 1 Tr.il. 
bajo.' Feriado N'ciQr1al (Lev N° 21.329). (TODOS) .F 2 

/f~) 
viii ~tG, ~6- ¡/,~)i// )Yt1 . :1' ~-)~ J 

,.;t( /.r -\:C,} 1~\¡ Ú ' / ~-!:" 
~y~\fl~ r,.'l· ~¡ ,:1" ¡\¡\>V" 

.­



ce / U/ 
I.!'(/((('a(:ú:il !! rj"JI/da.· 

B.- Fiesta de NUCé:tra Sra. de Lujim. Patrona de 
la J,:epúbl le;, Argentina (¡'.H.N" 379/7G). (TODOS) 1': 3 

e.- Dla de la Cru3 Roja Int ernacional. ('fODOS) P 3 
11.- D1.a del llir.,no NacioD1ll. (¡'~n cada turno se 

entonará la c¿lnci6n patria, con la prC:5en­
cta de la bandera de cercmonia{I!.M.N<Y1635/78) (TODOS) F.3 

14.- D(~clürací6n de la Independencia de Paraguay 
(lBH). (TODOS) F 3 

17.- Di.a de la Armada. (Decreto N° 5.304/(0). (TODOS) F.3 
19. - AscensiGn de]. Setor. ('roíXlS) F 3 
21 al 25.-Scii1ana de r,j;lyo (C.F..Normas ..... 19 rt 19.1D~'2~) (""11)') (' ) F'1. ~_ " .. } 3 
24 .. - Haría Auxili<l.cora, Patrona del Agro Argcnt). 

no. (TODOS) F 3 
25 .. - Revoluci6n de Mayo. Feriado Nacl.onal (Ley 

N° 21. 329). (TODO i:~ ) F 1 
Pcntecos • (TODOS) F' 3 

29.- Dia del 8j~rcito (Decreto N° 10.296/51). 
.l." '" 

F(TO''')'' ) 3 
31.- Acu.crdo SG'n Nicol6.s de los l1~rroyo~,j .. ('1'OD08 ) F 3 
31.- DJ.2l Nacional de 1tl E:ncrgía At6micR- (I<.I'·l.N° 

49/'1<;) • (TODOS) P 3 

JUNIO • 

3.- Nacimiento del General Don Hanucl 13elgrano 
(1770). (TODOS) l' 3 

3.- Díil del Aprendiz (C.8.Normas •••• 21., 21.1.). (TODOS) F 3 
5.- Dí<l ¡·lundi¿ü del Hedío Ambiente (R.H,N" 2176/ 

74 Y R.M.N" 60"/75). ('rODOS) F 3 
7.- Aparición de! la Gaceta de Buenos Aires, Dí.a 

del Period 2" ('I'ODOS) r·' 3 
9.- COl'j),¡S Chr ti. (TODOS) l' 3 

10.- DJ.a de la Afirmaci6n de los Dercchos !u'gen­
tinos sobre las I·lalvinas, IslilS del Atlánti 
co Sur y Sector Antártico Argentino (Ley N° 
20.5 61). (TODOS) F 2 

11.- Dia de la CCn"Iuista del Desierto. (Ley N° 
21. 802) Y Decreto N° 2. 917/77). (TODOS) F 3 

15.- Fie!',til del Libro (Decreto N° 1038/2'1 j ('l'ODOS) F 3 
19.- Fallecimiento de Juan B. AlberdiC,181G-18S1) (TO])QS) F 3 
20.- Día de la Bandera. Fallecimiento del Gene­

ral Don Hdn\lel Belgrano (1770-1020). Peria­
do Naciom.ll (Ley N° 21.329). (TODOS) F 1 

25.- Grito de Alcorta (Ciclo Superior de Nivel 
Medio y Nivel Terciario). (TODOS) P 3 

http:Naciom.ll
http:31.-DJ.2l


J u L 1 O 

1 al 

5.­

9.­ Ser.wna de la Indepondc:ncia 
19.1.6.2.). 
Def"e'nsa de la Ciudacl de 

(Normas ~ .. 19 

Buenos Aires. 

a 
(TODOS) 
('¡'ODOS) 

F' 

F' 

:-; 

3 
5.- Dec:larac:i6n de la Independencia de Venezue­

la (1811). (TODOS) F' 3 
Díi! Univ8rsal de la Cc::>peraci6n. Obra de las 
Asociaciones Coopcr;:;dords 8scolar<:s (I¿. H. N° 
1362/84) (TODOS) l' 2 

7.- Dí,l de la Conservaci6n del Suelo (Decreto N° 
1574/(,3). ('re)J)os ) F 3 

7.- Cent(~n¿'l'io' de la aplicación de 1<1 primera Vil 
cuna al'ltirr'[\bica por Past(~ur. (TODOS) 

9.- Dcclaro":tción de la Jndep~n9cncia. Feriado Na.­
,cional (Ley Na 21.329). (TeDOS) F 1 

14.- San Francisco !;OLlIlO. Dia del ;~isionel"o. (1'O;)OS) 1" 3 
20.- Declarad ón dc la Inckpc,'lllé,nc: ii', de Colombia 

(IBU). (TODOS) F 3 
28.- Dec]araci6n de la Independencia de Perú 

(HIn ). ('rODOS) F 3 
28.- Día de la Gend¿lrmeria Nacion~l (R.H.N° 628/ 

7 6 ) • (TODOS) F 3 

A, G O S '1' O 

5.- Día Internacional del Niño. • (DINAPP) F 3 
6._ Día de la Enseñanza Agropecuoria (Para DN­

EA C.E. Normas ••• 21, 21. 1. ). (TOOOS) F' 3 
6._ Declaración de la Iuüependencia de Dolivia 

(lH25). (TODOS) F 3 
10.- DeclllI'ilCi6n de la Independencia de [,cuadol' 

(1830) • (TODOS) F 3 
10.- Día de; la ~'uerza M,rca y 'recordación de Jor­

ge Ne'llbc:y' (1912. Inauguraci6n de la Escuela 
de Aviación ¡~ilitar). (TODOS) F 3 

12.- Día de la Reconquista. (R~H.N° 4/68 e.E.Nor­
mas ... 19. 2. ). (TODOS) F 3 

15.- Asunción de la Sant1.sima Virgen Haría. (TODOS) F 3 
17.- 135" Aniver,;ario de la muer'te del Gen:ral Don 

JOSó de San Nartín. Feriado Naciol1<'11 (Ley N" 
21.329). (TODOS) F 1 

22.- Díil Hundial del Folklore~ (En establecimien­
to!'; de DIHilDEi\, e.E.Normas ... 21, 21,1.). (TODOS) F 3 

23.- Exoelo Jujeño. (TODOS) F 3 
ír25., Dccl¡lración d,c la Independencia de la Repú­

.-::;¡"'/ blica Oric ¡tardel) Uruguay (1825). (TODOS) F 3 

cll"r f\~\,~,l ~~)í{¡,7 ­
. ~ 'J'-.,~Y. 6 .--­



27.- San JO!:ó de Cal as iOYlZ , protector de 1 lÚ; eseU.Q. 

las primarias y sCC'.1i:'lClarias. (Ley N" 13,633). ('l'ODOS) F 3 


30,- Santa J~osa de ¡,íma. Patrona de América Lati ­
na• 

. S E T 1 E M B R E 

2. ­
2. ­

8. ­

8. ­

11. ­

15. ­

17. ­

18.­

21.­
21. ­

23. ­

24. ­

27.-


Día de la Industria. 
Ji'allccülÜento de BernD.rdino Rivadiivia (1780­
1845) • 
Día del Inmigran té' (Dec¡'c to N° 181/7.9). 
Deelarací6n ce la Inde?E'noel1cia de Brasil 
(182.2). 

Dia del Agl'.icul toro (F:n los establecimientos 

de DNEA, C~E. Norma.s ••• 21, 2).. 1.)0 
Dia lnternacional de la Alfabetizaci6n. (En 
los establecimiento:) dependientes de DINEA, 
c.g. NOrnla5 ••• 2'1, 21.1.). 
Via del Hae,;tro. Fallecimiento de Domingo 
Faustino S¿lrmiento. (Recc·so Escol(!r~ Ni,·'{::!­
les Prl,pri l;li~rio, Primario. Normas ••• 1-9. 2. 
(F.2). • 
Decli'lr,~.c .ión de 1 n 1 ncJé:penüc:nc ia. de G\l.<.tema­
la, Nic¡;,ra8Ua, Costa lhea, Honduras y El 
Salvador (lli21). 
Declaraci6n d~~ la Ir,dependenéia de Héjico 
(1310). 

Fallecimiento de Josf~ Harruel Estrade. (1842­

(TODOS) 

('roDOS) 

(TODOS) 
(TODOS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

('roDOS) 

(TODOS) 

('1'OD05) 

1894). (:hvt>l medio y tercii'trio receso escolar;!:'.' 2)· 
Fiesta Nacional de Chile (IBIO).' 

Dia de las Artes. 

Día del Estudiante. ¡<cceso escolar en esta­

blecimientos ele lHvel Primario, Medio y 

terciario. 

Nacimiento de Hariano }íoreno (1778-1811), 

Dia de las Bibliotecas Populares (Sanci6n 

de la Ley N" 419 d(~ 1870). 

Batalla de Tucumán (l~.f1.l¡O 123/78). Record!1 

ci6n de Nuestra Seíiura de la Merced. Virgen 

Generala y Patl'oni! del Ejército Argentino. 

Dia Nacional del Turism~ (Decretol,908/30.) 


(TODOS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

(TODOS) 

F 3 


F 3 


F 3 

p 3 


F 3 


F 3 


p 3 


F 3 


F 3 


Ji' 3 


' .. (} 	 .3 

'>
F' -' 

F' 3 


F 3 


~' 3 


F 3 


F' 3 




.. 


11. ., . / c{' I <y.
Q/Jlf.mórc?1O ae (~r/f(cadóJl !l cl.U.JIrÚff 

OCTUBI~E 

1 al 6._ Senvma del DisCilpacitado. (Para DIN8ES C.E. 
l/ormas ••• 21.. 21. 1. ). (TcmOS) 

5. ­ Dia de 1 Camino. (Dumpp) 

.12. - Día de la ¡taza. Feriado Nacional (Ley N° 
21.329). e.E, Rornas ••• 19.2.). (TODOS) 

14 al 21.- Semana de la Familia.CC.E.Normas 21.1 ) ('fODOS) 

1 6 .- Dta Hundial de la Alimentación (FAO). (TODOS) 

21.- Día de1 !jeguY'o (Ley N° 21. 96 3). (Nivel medio 
y terciario), (TÓDOS) 

24.- Día de las Naciones Unidas. Derechos Humanos 
(Decreto N° 19.325/56 ). (TODOS) 

25 al 31.- Semana de la Patagonia. ('rOD8S) 
26 ....... Dia dc:; la Polid.<:1 Federal. (TODOS) 
26 al 3/11-Sciüana de la Educi.;ción Vial • (TODOS) 

29.- Día de 1 i'1 Prefectura i-! aval J\rgent in" (Ley 
N° 3.445). (TODOS ). 

31.- Día Universal del Ahorro (I,ey N° 21. 963). 
Relación entre ahorro y conSUJ7:o. (TODOS) 

HOVrgrlBRE • 

1.- Dí" de Todos los Santos. (TODOS) 

2.- Día de los Huertos por la Patria (l~.H.N° 
4/GB) • ('rODOS) 

3.- Decl,lración de 1 a Independ.encÍ<:\ de Panamá 
(1903) • (TODOS) 

6._ D'í.a de los Parqu.es Na.cionalcs. (TODOS) 
10.- D5.il de la 'I'radici6n (Ley no 21.1'54). Haci­

miento de J056 Hernández. (Para los establ~ 
cimientos de DINADEA f C.E. Normas •.. 21., 
21. 1. ). ('1'ODOS) 

11 al 16.- Semana de la Salud Escolar. (TODOS) 
11 ?tI 16.- Semana. de las Artes (R.H.N° 2720/71. En es­

tablecimientos de DUIADE:A, C. E. Normas ••• 
21., 21.1.). (TODOS) 

J.4.- D~a del Aire Puro. Prevenci6n del hábito de 
fumar. ('rODOS) 

15. - Día de la Educaci6n 'l'écnica. (En las escuc­

las del CONST' y SIlEP, C. E. Normas ,.. 21., 

21.1. ). ('roDOS) 

18 al 23. - Semima de la Educaci6n del Adul too (8n las 

F 

F 


F 
¡: 
F 

F 

F 
F 
F 
F 

F 

F 

F 

F 

F 
F 

F 
F 

F' 

F 

F 

3 
3 

2 
~ 

3 

3 

3 
3 
3 
3 

3 

3 

3 

3 

3 
3 

3 
3 

3 

3 

3 
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20 

2S al 30.­
22 

25 .. 

29. -¿jO .. ­

1:1 .. ...: 
2f> .. ­

) ¡¡VY1 
'- ti O 

'-__ ' ' 

DIa de la Soberanfn (Ley N°ZO. 770). Co:n.1J:l te 
(10 ObliGado (1""'-). 01;,) (e.E. NO:CT;US ... 19.2.). 
Scm;una del }í.ar 

(n ',' ." o 1 ,>0,' /S,mta CCGilla. Dia de la 1;1(15 :tea •.b •• J< . '-'v 1­

(2). 

Homenaje al Almirante Glilllc_cmo .81" OY,'ll (1'l.. '-' ~,!.. • 


N o 37[1/7(;). 

lleto de :fin de CU:¡:'L;O 


M 13 n g 
Inm~culac1a Concepción. No laborable (Ley N" 
21. 3:~9) . 

Dla del Pc'tr61eo. 

Hatlvtdad do N. S, ,Tcsuc:;:istq. 1"ol:iado hacia 

nal (Ley N"21.329). 


" , 

de la Vuelta 
('['0]):18) ]:' 

C'rOD::lS) F 

(TODOS) F 

(TODOS) F 
('l'ODJS) 1:1 

('J'ODJS) - )1': 

(TODOS) F 

('rOllOS) :F 

2 
3 

3 

3 
2 

3 
.J" 
., 
d 




